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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

42 ALCORCÓN

OFERTAS DE EMPLEO

Organismo Autónomo Patronato Deportivo Municipal de Alcorcón

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 91 de la Ley 7/1985, Reguladora de
las Bases de Régimen Local, y en el artículo 70 de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Esta-
tuto Básico del Empleado Público, por el Consejo de Gobierno de este Organismo Autónomo
Patronato Deportivo Municipal de Alcorcón, en sesión celebrada el día 3 de febrero de 2011,
punto 02/08, se ha aprobado la oferta de empleo correspondiente al año 2011, que a conti-
nuación se detalla:

OFERTA DE EMPLEO PÚBLICO DEL ORGANISMO AUTÓNOMO
PATRONATO DEPORTIVO MUNICIPAL DE ALCORCÓN PARA EL AÑO 2011

Turno libre: funcionarios de carrera

— Grupo según artículo 25 de la Ley 30/1984: C. Clasificación: Escala de Adminis-
tración General. Subescala Auxiliar. Número de vacantes: 1. Denominación:
auxiliar administrativo/a.

— Grupo según artículo 25 de la Ley 30/1984: C. Clasificación: Escala de Adminis-
tración Especial. Subescala Servicios Especiales. Número de vacantes: 1. Deno-
minación: capataz-encargado/a.

— Grupo según artículo 25 de la Ley 30/1984: E. Clasificación: Escala de Adminis-
tración Especial. Subescala Servicios Especiales. Número de vacantes: 16. Deno-
minación: operario/a general de instalaciones.

— Grupo según artículo 25 de la Ley 30/1984: C. Clasificación: Escala de Adminis-
tración Especial. Subescala Servicios Especiales. Número de vacantes: 1. Deno-
minación: oficial/a de oficio pintor.

— Grupo según artículo 25 de la Ley 30/1984: C. Clasificación: Escala de Adminis-
tración Especial. Subescala Servicios Especiales. Número de vacantes: 1. Deno-
minación: oficial/a de oficio eletricista.

— Grupo según artículo 25 de la Ley 30/1984: C. Clasificación: Escala de Adminis-
tración Especial. Subescala Servicios Especiales. Número de vacantes: 1. Deno-
minación: oficial/a de oficio albañil.

— Grupo según artículo 25 de la Ley 30/1984: C. Clasificación: Escala de Adminis-
tración Especial. Subescala Servicios Especiales. Número de vacantes: 2. Deno-
minación: oficial/a maquinista de piscina.

— Grupo según artículo 25 de la Ley 30/1984: C. Clasificación: Escala de Adminis-
tración Especial. Subescala Servicios Especiales. Número de vacantes: 1. Deno-
minación: monitor/a de Educación Física.

Turno restringido: proceso de funcionarización

— Grupo según artículo 25 de la Ley 30/1984: C. Clasificación: Escala de Adminis-
tración General. Subescala Auxiliar. Número de vacantes: 1. Denominación: jefe
de Administración.

— Grupo según artículo 25 de la Ley 30/1984: C. Clasificación: Escala de Adminis-
tración General. Subescala Auxiliar. Número de vacantes: 4. Denominación:
administrativo/a jefe de Negociado.

— Grupo según artículo 25 de la Ley 30/1984: C. Clasificación: Escala de Adminis-
tración General. Subescala Auxiliar. Número de vacantes: 1. Denominación:
auxiliar de caja.

— Grupo según artículo 25 de la Ley 30/1984: C. Clasificación: Escala de Adminis-
tración General. Subescala Auxiliar. Número de vacantes: 8. Denominación:
auxiliar administrativo/a.
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— Grupo según artículo 25 de la Ley 30/1984: C. Clasificación: Escala de Adminis-
tración General. Subescala Auxiliar. Número de vacantes: 5. Denominación: in-
formador/a.

— Grupo según artículo 25 de la Ley 30/1984: C. Clasificación: Escala de Adminis-
tración Especial. Subescala Servicios Especiales. Número de vacantes: 1. Deno-
minación: director de instalaciones y mantenimiento.

— Grupo según artículo 25 de la Ley 30/1984: C. Clasificación: Escala de Adminis-
tración Especial. Subescala Servicios Especiales. Número de vacantes: 1. Deno-
minación: responsable de instalaciones.

— Grupo según artículo 25 de la Ley 30/1984: C. Clasificación: Escala de Adminis-
tración Especial. Subescala Servicios Especiales. Número de vacantes: 5. Deno-
minación: capataz/a-encargado/a.

— Grupo según artículo 25 de la Ley 30/1984: E. Clasificación: Escala de Adminis-
tración Especial. Subescala Servicios Especiales. Número de vacantes: 18. Deno-
minación: operario/a general de instalaciones.

— Grupo según artículo 25 de la Ley 30/1984: E. Clasificación: Escala de Adminis-
tración Especial. Subescala Subalterno. Número de vacantes: 3. Denominación:
peón de mantenimiento.

— Grupo según artículo 25 de la Ley 30/1984: C. Clasificación: Escala de Adminis-
tración General. Subescala Auxiliar. Número de vacantes: 1. Denominación: ta-
quillero/a.

— Grupo según artículo 25 de la Ley 30/1984: C. Clasificación: Escala de Adminis-
tración Especial. Subescala Servicios Especiales. Número de vacantes: 1. Deno-
minación: oficial/a de oficio albañil.

— Grupo según artículo 25 de la Ley 30/1984: C. Clasificación: Escala de Adminis-
tración Especial. Subescala Servicios Especiales. Número de vacantes: 1. Deno-
minación: oficial/a de oficio cerrajero.

— Grupo según artículo 25 de la Ley 30/1984: C. Clasificación: Escala de Adminis-
tración Especial. Subescala Servicios Especiales. Número de vacantes: 2. Deno-
minación: oficial/a de oficio electricista.

— Grupo según artículo 25 de la Ley 30/1984: C. Clasificación: Escala de Adminis-
tración Especial. Subescala Servicios Especiales. Número de vacantes: 4. Deno-
minación: oficial/a de oficio fontanero.

— Grupo según artículo 25 de la Ley 30/1984: C. Clasificación: Escala de Adminis-
tración Especial. Subescala Servicios Especiales. Número de vacantes: 1. Deno-
minación: oficial/a de oficio pintor.

— Grupo según artículo 25 de la Ley 30/1984: C. Clasificación: Escala de Adminis-
tración Especial. Subescala Servicios Especiales. Número de vacantes: 2. Deno-
minación: oficial/a de oficio almacenista.

— Grupo según artículo 25 de la Ley 30/1984: C. Clasificación: Escala de Adminis-
tración Especial. Subescala Servicios Especiales. Número de vacantes: 3. Deno-
minación: oficial/a de oficio jardinero.

— Grupo según artículo 25 de la Ley 30/1984: C. Clasificación: Escala de Adminis-
tración Especial. Subescala Servicios Especiales. Número de vacantes: 5. Deno-
minación: oficial/a de maquinista de piscina.

— Grupo según artículo 25 de la Ley 30/1984: E. Clasificación: Escala de Adminis-
tración Especial. Subescala Servicios Especiales. Número de vacantes: 1. Deno-
minación: ayudante/a de oficial de electricista.

— Grupo según artículo 25 de la Ley 30/1984: A. Clasificación: Escala de Adminis-
tración Especial. Subescala técnica. Clase: superior. Número de vacantes: 4. De-
nominación: profesor/a licenciado/a de Educación Física.

— Grupo según artículo 25 de la Ley 30/1984: C. Clasificación: Escala de Adminis-
tración Especial. Subescala Servicios Especiales. Número de vacantes: 1. Deno-
minación: responsable de aire libre.

— Grupo según artículo 25 de la Ley 30/1984: C. Clasificación: Escala de Adminis-
tración Especial. Subescala Servicios Especiales. Número de vacantes: 2. Deno-
minación: monitor/a-profesor de tenis.

— Grupo según artículo 25 de la Ley 30/1984: C. Clasificación: Escala de Adminis-
tración Especial. Subescala Servicios Especiales. Número de vacantes: 1. Deno-
minación: monitor/a de aire libre.
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— Grupo según artículo 25 de la Ley 30/1984: C. Clasificación: Escala de Adminis-
tración Especial. Subescala Servicios Especiales. Número de vacantes: 30. Deno-
minación: monitor/a de Educación Física.

— Grupo según artículo 25 de la Ley 30/1984: C. Clasificación: Escala de Adminis-
tración Especial. Subescala Servicios Especiales. Número de vacantes: 17. Deno-
minación: socorrista-monitor/a de Educación Física.

— Grupo según artículo 25 de la Ley 30/1984: C. Clasificación: Escala de Adminis-
tración Especial. Subescala Servicios Especiales. Número de vacantes: 1. Deno-
minación: socorrista media jornada.

— Grupo según artículo 25 de la Ley 30/1984: A. Clasificación: Escala de Adminis-
tración Especial. Subescala técnica. Clase: superior. Número de vacantes: 1. De-
nominación: médico/a.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Alcorcón, a 24 de febrero de 2011.—El vicepresidente, Fernando Clouté López-Villa-
señor.

(03/7.159/11)
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